
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 que puede ser com
probada m

ediante el C
ódigo S

eguro de
V

erificación en
https://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
C

H
IC

LA
N

A

Unidad Org.: URBANISMO-ULI-NOTERO-AMPT
Refª.: 108/24-VIA

CALVITERO SOLAR 11, S.L.
REPRESENTADA POR OSCAR LEMOS LÓPEZ
CALLE NÚÑEZ DE BALBOA, 120, 5ºDCHA
28020.- MADRID

Asunto:  Informe de viabilidad para el cambio de trazado de la línea de evacuación prevista para la PSFV 
“Chiclana Sol”, de la zona del Palmar a la Carretera del Pago del Humo.  

Expediente Nº: 108/24-VIA

En  relación  con  su  solicitud  de  viabilidad  urbanística  para  el  cambio  de  trazado  de  la  línea  de 
evacuación prevista para la PSFV “Chiclana Sol” de la zona del Palmar a la carretera del Pago del Humo, en el  
T.M. de Chiclana de la Frontera, se ha emitido informe por el Ingeniero Técnico Municipal, Rafael Sánchez 
Marín, del siguiente tenor literal:
 

“Según la solicitud presentada por registro de entrada N.º 43484 de fecha 20/11/2024 requiere la 
viabilidad para el cambio de trazado de la línea de evacuación prevista para la PSFV “Chiclana Sol” de la zona 
del Palmar a la carretera del Pago del Humo, en el T.M. de Chiclana de la Frontera (Cádiz).

INFORME.

Clasificación del suelo. Suelo Urbano Consolidado IP-43.
Suelo Urbano.

Calificación.  Infraestructuras viarias
Sistema General de Espacios Libres

El trazado previsto afecta al tramo 3 de la vía pecuaria denominada Cordel Dehesa de la Boyada y al 
tramo 1 y 2 de la Vereda de la Asomada.

Según lo previsto en el artículo 134 de las Normas Urbanísticas vigentes en los núcleos urbanos y en 
el suelo edificable en general, las líneas de Alta Tensión, de Baja Tensión y Media Tensión, así como las de 
alumbrado público, serán subterráneas.

En relación con la documentación aportada, se estima la siguiente solicitud viable”.

Lo que se comunica para su conocimiento y a los oportunos efectos. 

En Chiclana de la Frontera, al día de la fecha de la firma electrónica

El Secretario General
Antonio Aragón Román
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